
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Radicado 05001-31-10-007-2022-00141 

Proceso Cesación de efectos civiles de matrimonio católico 

 

En los términos del artículo 75 del C.G.P, se acepta la sustitución de poder que realiza el 

apoderado demandante Dr. JUAN DAVID RESTREPO RESTREPO, portador de la T.P. Nro. 

231.625 del C.S de la J, en el Dr. ELKIN FERNEY OTALVARO HERNANDEZ, portador de la 

T.P. Nro. 233.939 del C. S. de la J, se le reconoce personería al mismo, de conformidad con 

la solicitud allegada.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

ALBA CATALINA NOREÑA CORDOBA  

JUEZ 

 

 

 



 


